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Informe del secretario: Risaralda, Caldas, veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro. A 

Despacho el presente expediente, informándole que a la fecha el apoderado de la parte 

demandante no ha allegado las evidencias de citación al proceso del acreedor hipotecario 

Bleymer Antonio Escobar Ramírez, ni ha aclarado al Despacho los cuestionamientos alusivos 

a los contratos de cesión obrantes en el plenario, tal como fue requerido mediante proveído 

calendado el 30 de enero de 2024. Sírvase proveer. 
 

Carlos Mario Ruiz Loaiza 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

Risaralda, Caldas, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024) 
 

Radicado: 176164089001-2023-00023-00 

Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Instancia 

Auto: Interlocutorio No. 087-2024 

Demandante: María Jesús Ramírez Escudero 

Demandado: 

Sucesoras 

procesales: 

José Gilberto Zapata Escobar 

Gloria Marina Valencia Acevedo 

Claudia Andrea Zapata Valencia 
 

 

Vista la constancia que antecede, se dispone requerir al apoderado de la parte demandante 

con el fin que, en el término de 30 días hábiles contados a partir de la notificación del presente 

auto, se sirva a cumplir con la carga impuesta mediante calendado el 30 de enero de 2024, 

que en su tenor literal indicó: 

 

“…Ahora bien, se requiere al apoderado de la parte demandante aclare el motivo por el 

cual allega un nuevo contrato de cesión del crédito suscrito con el señor David Richard, 

mismo que inicialmente fue suscrito, pero por la señora Gloria Emilse Zapata Valencia y 

que a la fecha obra en el plenario pendiente de que se acreditara la notificación de la cesión 

a las demandadas. 
(…) 

Finalmente, se requiere al togado informe las gestiones realizadas en torno a la citación al 

proceso del acreedor hipotecario Bleymer Antonio Escobar Ramírez, según los postulados 

del artículo 462 del CGP…”. 

 

De las gestiones indicadas, deberá allegar las correspondientes pruebas, so pena de decretar 

el desistimiento tácito al presente proceso, a la luz del artículo 317 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

MARIO FERNANDO GONZÁLEZ ESCOBAR 

Juez 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RISARALDA, CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

Electrónico 
 

Nro. 016 del 22 de febrero de 2024 
 

CARLOS MARIO RUIZ LOAIZA 
Secretario 

Firmado Por:

Mario Fernando Gonzalez Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Risaralda - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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